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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201501575 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 9 Civil del 

Circuito en auto adiado el 21 de junio de 2021. 

En consecuencia, se ordena que por secretaria proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del fallo de instancia 

proferido al interior del presente asunto el 11 de diciembre de 2019 y 

en el numeral 2° de la sentencia de segunda instancia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201700155 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, no 

podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de notificación de los 

demandados HUMBERTO HERRERA O MORA, ANGEL HERRERA O MORA, 

CANDELARIA HERRERA O MORA y GREGORIO HERRERA O MORA, de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso, en razón a que fueron 

enviadas a una dirección distinta a la informada para efectos de 

notificaciones judiciales en el escrito de demanda. 

Aunado a lo anterior, las certificaciones emitidas por la empresa de 

correo certificada resultan ilegibles, por lo que no es dable constatar su 

entrega a los precitados demandados. 

En consecuencia, deberán tramitarse nuevamente tales actuaciones 

procedimentales. 

De otro lado, realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que las personas 

indeterminadas que se crean con derechos respecto del bien pretendido en 

usucapión, hayan comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° 

del artículo 48 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se 

designa al togado GERMÁN JAIMES TABOADA quien actúa como abogado 

en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el 

proceso número 110014003023 202100747 00, quien puede ser ubicado 

en la Calle 12 B # 7-80, oficina 346 de esta ciudad y en el correo electrónico 

germanjaimestaboda@hotmail.com, para que concurra a notificarse del auto 

que admitió la demandada en contra de los precitados demandados y los 

represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR DE 

OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201801167 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

no podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de notificación de la 

demandada, de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso, en razón a que en el citatorio se indicó que el nombre de 

aquella es JENNY YISETH RODRÍGUEZ LOZANO, siendo lo correcto 

JENNY YIZETH RODRÍGUEZ LOZANO. 

Tampoco podrán ser tenidos en cuenta los actos de enteramiento 

al extremo pasivo previstos en el artículo 292 ídem, en tanto no se 

arrimó copia del aviso y de la providencia a notificar, debidamente 

cotejadas por la empresa de correo certificado, atendiendo a lo 

dispuesto en la norma en comento. 

En consecuencia, deberán tramitarse nuevamente tales 

actuaciones procedimentales. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901064 00 

No se le da trámite a la renuncia al poder que antecede (fl. 76-

77), en razón a que no fue acompañada del envío de la comunicación a 

su poderdante en tal sentido, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Una vez se acredite tal carga, se resolverá de conformidad. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201901438 00 

Téngase en cuenta que los demandados se dieron por notificados 

conforme lo dispone el artículo 292 y 300 del Código General del 

Proceso, quienes guardaron silencio frente a la demanda. 

 

 Ahora bien, se tiene que el asunto que convoca el presente litigio 

cumple con las previsiones del numeral 2° del artículo 278 del Código 

General del Proceso, en razón a que no se advierten pruebas que 

practicar, luego, se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que 

las partes presenten alegatos de conclusión, para lo cual se ordena que, 

una vez ejecutoriada esta determinación, ingrese el proceso al 

Despacho y se fije en lista, según lo previsto en el inciso 2° del artículo 

120 ibídem.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000062 00 

Vista la liquidación del crédito allegada a folios 66 a 73 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

Por Secretaría, proceda a dar cumplimiento al numeral 5° del 

auto adiado 24 de noviembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000148 00 

Estando las presentes diligencias al despacho, se advierte que, 

previo a continuar el trámite que legalmente corresponde al interior del 

presente asunto, se requiere a la parte actora para que acredite el 

embargo del bien objeto de garantía real. 

Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 
JUEZ 

 
JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000200 00 

Vista la liquidación del crédito allegada a folios 67 a 71 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

Por Secretaría, proceda a dar cumplimiento al numeral 5° del 

auto adiado 04 de noviembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL PERTENENCIA – DEMANDA DE RECONVENCIÓN No. 

110014003023202000362 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue los documentos enunciados en el acápite de 

pruebas, pues no se incorporaron en el correo electrónico allegado al 

Juzgado. 

 

2. Anexe certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el avalúo, 

justo a la destinación del bien, determinar la clase de la acción que 

corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o Verbal 

Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

Allegue escrito subsanatorio al correo corporativo de este juzgado  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los términos indicados. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ______________de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL REIVINDICATORIO No. 110014003023202000362 00 

Se reconoce personería a la abogada ANA LUCÍA SARMIENTO 

LEÓN como apoderado de los demandados GABRIELA DEL PILAR 

PALACIOS MARTÍNEZ y JUAN SEBASTIÁN LEÓN PALACIOS, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto a folios 89 a 

92, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en 

cita. 

Ahora bien, atendiendo a los poderes memoriales vistos a folios 89 

a 92 de esta encuadernación, se tiene por notificados a los demandados 

GABRIELA DEL PILAR PALACIOS MARTÍNEZ y JUAN SEBASTIÁN 

LEÓN PALACIOS, bajo el fenómeno de conducta concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del Código 

General del Proceso, parte que procedió a contestar la demanda y proponer 

excepciones. 

Ahora bien, por secretaría fíjese en lista las excepciones de fondo 

incoadas por el extremo demandado, (fls. 93-97) en los términos del 

artículo 110 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 370 ídem vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer, término durante el cual, la parte actora podrá hacer 

manifestación al punto del documento allegado al correo electrónico de 

este Juzgado el 27 de julio de 2021. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000439 00 

Atendiendo a la solicitud que obra a folios 50 y 51 de la 

encuadernación, se le pone de presente a la libelista que mediante auto 

de fecha 28 de septiembre de 2021 fue rechaza la presente demanda, 

por lo que no se dará trámite a la misma. 

 

En consecuencia, por secretaría proceda a archivar las presentes 

diligencias. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000541 00 

En atención al poder memorial visto a folio 71 de la 

encuadernación se reconoce personería a YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada ÁNGELA 

MARÍA ZAPATA CASTILLO se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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ESTADO N° 59 fijado hoy 18 de agosto de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000556 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 66 de la encuadernación principal no requiere modificación 

alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

Por secretaría procédase al cumplimiento del numeral quinto de 

la providencia calendada 17 de febrero de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000622 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado ENDER LUIS 

CÁRDENAS GONZÁLEZ se dió por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, quienes dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión de los títulos valor, se observa que cumplen con los 

requisitos legales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 30 de junio de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.430.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000720 00 

En atención al memorial anterior allegado por la parte actora, a 

través del cual aclara la solicitud elevada al Despacho, y con 

fundamentos en el poder memorial visto a folio 78-81 de la 

encuadernación se reconoce personería a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada ANGÉLICA 

MARÍA ZAPATA CASTILLO se entiende terminado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000769 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que el demandado ESTIBINSON SENA LÓPEZ 

se dio por notificado del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con los 

requisitos previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así 

como los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 19 de noviembre de 2020, corregido 

mediante proveído adiado el 5 de mayo de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $3.700.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000790 00 

En atención al memorial anterior allegado por la parte actora, a 

través del cual aclara la solicitud elevada al Despacho, y con 

fundamentos en el poder memorial visto a folio 73-75 de la 

encuadernación se reconoce personería a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada ANGÉLICA 

MARÍA ZAPATA CASTILLO se entiende terminado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000811 00 

Téngase en cuenta que el demandado WILLIAM RAMÍREZ se dio 

por notificado de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

quien dentro del término de ley guardó absoluto silencio. 

Se requiere a la parte demandante para que acredite la 

inscripción de la medida de embargo decretada en auto de fecha 5 de 

febrero de 2021, allegando para el efecto certificado de libertad y 

tradición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40323396 (numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL No. 110014003023202100020 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 22) y 

validada la información contenida en el expediente se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 16 

de julio de 2021, en tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del 

término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100037 00 

En atención al poder memorial visto a folio 79 de la 

encuadernación se reconoce personería a YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada ÁNGELA 

MARÍA ZAPATA CASTILLO se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100124 00 

La respuesta proveniente de la oficina de Instrumentos Públicos 

de Patía el Bordo que milita a folios 146 a 149 de la encuadernación, 

se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100204 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto 

a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado ALLAN 

JALLER MORENO y que excedan los límites de inembargabilidad 

establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás 

normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 

117.484.683.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100204 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A y en contra de ALLAN JALLER MORENO para que en el 

término de cinco (5) días proceda a pagar las siguientes cantidades: 

PAGARÉ 554687177. 

1. Por la suma de $36.100.000,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $5.322.595,00 M/cte, por concepto de 

intereses remuneratorios causados y contenidos en el pagaré al 24 de 

febrero de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, desde el 10 de marzo de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

PAGARÉ 1015402342. 

 

4. Por la suma de $36.900.527,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

5. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 4), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda, estos es, desde el 10 de marzo de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 



SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado PEDRO JOSÉ 

BUSTOS CHÁVES como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 1) 

 

JFSB 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100231 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40721348 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su SECUESTRO, 

para lo cual, se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar 

sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las advertencias 

de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de informar a 

este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las 

sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos 

del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

VASF 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 59 fijado hoy 18 de agosto de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

360



Juez 

Civil 023 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b74f1182d8f127470bb32fccf386167cc51f6171e220f564d71153302df4b49 

Documento generado en 17/08/2021 10:10:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

361



 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100231 00 

En atención a que la demandada NOHORA MARGOTH VALERO 

SÁNCHEZ se dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término legal guardó silencio, y acreditado el 

embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del 

artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

del mandamiento de pago de fecha 25 de marzo de 2021. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo 

en ella la suma de $2.600.000.oo M/Cte., como agencias en derecho.      

SEXTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202100271 00 

En atención al poder memorial visto a folio 60 de la 

encuadernación se reconoce personería a YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada ÁNGELA 

MARÍA ZAPATA CASTILLO se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100469 00 

Atendiendo a la petición contenida en el inciso 3° del escrito visto a 

folio 40 de la encuadernación, no se decretaran las demás medidas 

cautelares solicitadas por el extremo actor, hasta tanto acredite 

sumariamente que con el decreto de las ordenadas en auto de fecha 28 de 

junio de 2021, no se cubre el doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas en los términos del inciso tercero del 

citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte que se encuentra 

en la libertad de allegar los elementos de juicios necesarios para el efecto, 

observando las previsiones del inciso 2° del artículo 173 ibídem y el 

numeral 10° del artículo 78 de la misma normatividad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(2 de 2) 

 
 

 

 VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100469 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la demandada MARÍA AZUCENA 

MÁRQUEZ se dio por notificada del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del 

pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

así como los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 28 de junio de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $6.100.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No.110014003023202100640 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

presente demanda no fue subsanada en debida forma, pues revisado el 

escrito allegado mediante correo electrónico del 23 de julio de 2021, se 

observa que no se dio estricto cumplimiento al numeral 3° del auto 

inadmisorio, pues nótese, de una parte, que de las pretensiones 

elevadas reclama el pago de capital de la cuota causada y no pagada 

del mes de enero de 2020 para la obligación 204289003776, sin 

embargo, de vuelta al título valor adosado, la primera cuota pactada lo 

fue para el mes de febrero de 2020, y, de otra parte, el libelista no indica 

las fechas de exigibilidad de la obligación como se solicitó en 

providencia de inadmisión. 

Corolario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda ejecutiva. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

JUEZ 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100644 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los bienes inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1751721 y 50C-1122229 

denunciados como de propiedad del demandado JORGE ARTURO 

PINZÓN GALINDO. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado 

JORGE ARTURO PINZÓN GALINDO y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 200.052.256.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

Se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100644 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de HÉCTOR 

RAMOS CARDEÑOSA y en contra de JORGE ARTURO PINZÓN 

GALINDO para que en el término de cinco (5) días proceda a pagar las 

siguientes cantidades: 

1. Por la suma de $89.774.125,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en la letra base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 20 de 

junio de 2019 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CLAUDIA 

MARCELA MONTES CASTRO como apoderada de la parte ejecutante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 1) 
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